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Hoy es el día señalado por la ley pa­
va verificarse en todo el pais las elec­
ciones de Diputados y colegios electora
les que han de elejir senadores respec­
tivamente.

Las garantías de sufragio que ofrece
el gobierno actual, serán cumplidas ex
tridamente en nuestro Departamento,
pues teniendo al trente de la Gefatura
Política un hombre de Ja talla del Coro
nel Bernassa y Jerez cuyo funcionario
se ha distinguido por sus correctos pro
cederes, no hay que poner duda alguna
que la lucha entablada hoy en los comí
cios será llevada á cabo sin ejercer
coacción nuestras autoridades.

La precindencia que desde el primer
dia ha observado (tratándose de asun­
tos políticos y electorales) el señor Jefe
Políticoes digna de todo encomio, pues
estamos perfectamente bien enterados
que él no lia querido tomar la menor
participación en los trabajos iniciados,
concretándose solamen teá ocuparse de
la organización policial y de todo aque
lio que es compatible con el cargo que
desempeña.

Asi como tenemos quizá por vez pi i-
mera, la suertede contar con un Delega
do del Poder Ejecutivo que no quiere
inmiscuirse en lo que comprende que
no le corresponde, separándose de cier
tas tácticas odiosas en que el Jefe Poliú
co erael encargado manejar el tin­
glado, ejerciendo toda clase depresión
en el ánimode los ciudadanos, llegando 
al punto de ser atropellados sus do­
micilios y encarcelar á los que no dobla
ban Ja cerviz por considerar un oprobio
Ja defección, —tenemos en cambio que
lamentarlas disensiones y el estado de
anarquía en que se encuentra el Partido
Colorado en este Departamento.

Ello es debido tan solo á esos malos
ciudadanos que no inspirándose en sen
t-mientos partidistas, autorizaron un
aeuerdoque viene á ser Ja tea dé la dis­
cordia en el seno de una colectividad que
por sus antecedentes no hadeb.do desu
nirse y asi como lia ido al campo de
batalla á disputarse el triunfo bi azo a
brazo con su tradicional enem.go-en
cambio ahora se halla despedazado pa­
ra entrarenlalucha demócraf^-

Nos es completamente doloroso ha

peligro para vence! ó caei j
verdaderos hermanos

r legará ciertanisñte 4
L*,e©d . i z media docena dehará responsables á meen

hombres que son los verdaderos culpa i
bles de las fatales consecuencias q* han •
acarreado con sus indecorosos procede
res y entonces veremos en queso basa­
rán para levantar los graves cargos que
so les increpe.

Por el momento no queda otro remo
dio que luchar entre colorados y es por
eso que hoy se nos presenta el triste cua
dro de encontrarnos sufragando por dis
tintos candidatos pero deigual filiación
política.

Todo aquel que medito con criterio lo
que hace, está en el deber de mirar indi
ferentemente la cuestión que se plan­
tea, como asi mismo hacer caso omiso
del malhadado ocuerdo electoral, pues
ante todo somos colorados y estamos
en el imprescindible caso de evitar eci-
siones entre los correligionarios.

Por no haber dispuesto de espacio
en el número anterior, nos vimos obli­
gados á no darle publicidad al telegra­
ma recibido por el señor Jefe' Político,
del Ministerio de Gobierno, cuyo texto
es el siguiente:

Ministerio de Gobierno.
Montevideo.

á
Jefe Político

Colonia.
Debiendo tener lugar el domingo 27

del corriente las eleccionesgeneralesen
todo el territorio de la República, se ha
dispuesto que la policía, por medio de
sus delegados en las secciones respec­
tivas, exhorte á los ciudadanos que ha
yan sido designados para constituir las
comisiones receptoras de votos, que
concurran puntualmenteá desempeñar
los cometidos que les señala la ley de
la materia, pues ei P. Ejecutivo está
vivamente interesado en que las eleccio
nes se verifiquen indefectiblemente el.
dia ya señalado.

Al mismo tiempo recomiendo á Vs.
de una manera especial. la disposición
contenida en el articulo 63 de Ja ley de
elecciones, que preceptúa, que las me­
sas receptoras pueden requerir el auxi
í ¡o de la fuerza policial para garantir efi
cazmente el derecho de sufragio y el ór
den público.

Sadulo V. S.
Ministro de Gobierno.

Onsiitíis
En estos últimos dias y de una mane

ra inesperada, fue destituido el Jefe de
la oficina telegráfica «LaNacional», cu
yo empleado ignora las causas que han
motivado su separación.

Nosotros sin aventajar juicioalgunó,
creemos que se lia cometido unainjus
tieia con el jóven Lafranchi, pues en el
tiempo que estuvo al frente de esa ofi 

ciña, se condujo con toda seriedad sin
desatenderla en las horas establecidas,
por lo tanto muy fácil es suponer que
eso pobre empleado único sostén de su
familia, no ha dado lugar para ser ex­
pulsado, víctima quizá de alguna intri
ga, do las que están á la órden del dia
en la época actual.

No deja de ser otra injusticia que se
le postergue al jóven Betelú, quien lle­
va varios años de telegrafista en la ofi­
cina que nos ocupa y ya que á Lafran­
chi se le destituyó, nada mas correcto
que Betelú fuese ascendido y no traer
de otra parte al reemplazante.

Es probable que la superioridad igno
re los importantes servicios que prestó
dia y noche durante la revolución pasa
da, el jóven que venimos aludiendo, el
que apenas abandonaba la oficina telé-
gráfica para ir á comer, cuando no lo
hacia en ella.

Amás, el caballero Betelú es mérito
rio en todos conceptos á ser nombrado
jefe de esta ú otra oficina; su inteligen
cia, contracción y seriedad lo hacen
acreedor á ello, y, porque entóneos los
que están en el deber de dar á conocer
las brillantes cualidades qué le adornan',
no lo hacen?

Será por que Betelú es hijo de la Co­
lonia y tendrá que soportar vegetando
como Auxiliar de un oficina que tiempo
há debería tenerla á su cargo.

Solamente aqui y en ciertas repar­
ticiones se ven cosas que á uno lo sul­
furan.

EL CULTIVO
DEL

ALGO DON

Comunican de Londres que un miem
bro de la Comisión encargado de estu­
diar las condiciones que ofrece la Repú
blica Argentina para el cultivo del algo
dón,—ha manifestado que se encuen
tra muy satisfecho del resultado de su
investigación.

■ En la Provincia de Córdoba se puede
producir un algodón que hará siempre
competencia á su similar de la América
del Norte.

«La Argentina Cotton Comisión» da
rá al respecto un extenso informe, que
ha de tener mucho interés para nuestra
agricultura.

La Prensa

¡mportah™
COLONIZACION STROEDER

COLONIA CAPRIVI
PROVINCIA DE CÓRDOBA (R. A.)

En la espléndida Colonia «Caprivi»
situada cerca de las estaciones «Las
Perdices» «General Deheza» (F. C. N.
Andino), vendo terreno inmejorable pa 

ra agricultura y ganadería, en Lites de
tiéft hectáreas, .ü preció de 27 3 (véinti
siete) cada una, pagadero? (sid:)
al contado y ei resto en cuatro anual» :
des, con un interés de cíente
anual.

Si el comprador prefiere, puede en­
tregar el equivalente de 25 por ciento
de sus respectivas cosechas, hasta la
completa chancelación desu compra,
sin tener que abonar cuotas fijas, dispo
niendo él así siempre de 75 por ciento
de los productos cosechados.

Pagando el comprador la Íj2 [mi­
tad] del importe de su compra al con­
tado, gozará de una rebaja de 10 por
ciento; y gozará de una rebaja de 20
por ciento, pagando al cornado todo el
importe.
La hermosa Colonia «Caprivi» se dis­
tingue por su excelente suelo, abundan
cia de pastos, ricas aguas potables y
buen clima, y produce con e] mejor re­
sultado trigo, lino, maíz, alfalfa, etc.

En el mismo pueblo, situado en el
centro déla Colonia «Caprivi» ya se en
cuentran edificadas la iglesia y la escua
la. Los sitios vendo á precios y condicio
nes sumamente favorables.

En el centro de la misma Colonia, se
encuentra un exelente monte, de mil
hectáreas de ostensión, mas ó menos,
que yo puedo dar á los colonos en con­
diciones muy ventajosas, teniendo el los
asi la facilidad de proveerse de postes
para sus alambrados, de leña para
quemar, etc.

Los títulos de propiedad son intacha
bles, y el comprador puede conseguir­
los una vez satisfecha la mitad del im
porte de su compra, quedando hipoteca
da la propiedad hasta la chancelación
total.

Por Hugo Stroeder
F. GRISCHOW.

PROPOSTAS
Las propuestas presentadas á la Re­

ceptoría de Aduana deestaciudad para
proveer de uniformes á los marineros y
patrones de falúas del Departamento,
han sido las siguientes:

Pedro Romans $ 183
Pilar Perez « 215
Alfonso Leonar « 213
La mas ventajosa que es la del

señor Romans, han sido elevada
á la superioridad para su aproba­
ción.

APEDREANDO

Desde la Torre
El jueves á las dos de la tarde, tuvi­

mos ocasión de presenciar que unos
muchachos subidos en la torre déla
iglesia, en la que no hay campanario se
entretenían en el inocente juego de )pe
drear á todo el que transitaba ya fuese
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porxla plaza ó calle.
Gomo estamos seguros que el Dr. Pe-

c;< ignorará esto, es la razón por la que
vinimos á poner en su conocimiento lo
•curndo, á fin de que prohíba que el jugue

• no se repita y evitar al mismo tiempo
pueda sucederles alguna desgracia á
esas criaturas que chacotean por la tor­
re.

Esperamos ser atendidos.

DES T APEMOS

TARRO
So ha llegado el momento en que cada

uno que vaya á votar debe hacerlo sin an'
tifáz; nadie ignora la brillante campaña
que emprendimos contra la candidatura
Moreno, candidatura nacionalista por esto
Departamento.

Está probado hasta la evidencia que una
gota de 'agua puede oradar una piedra
berroqueña; igual á Moreno, para con EL
DEPARTAMENTO.

Con altura, sin descender y con mesura
de lenguaje, sin caer en el ridículo ni el insul
*o como el candidato lo hizo, hemos llega
do sin temor de equivocarnos á derrotarlo.

EL DEPARTAMENTO que jamás se ha
valido de la diatriba, que nunca ha insul
tado á nadie para exponer sus poderosas
razones, se enorgullece haber dado por tier
ra la candidatura del señor Moreno.

Pero resulta ahora que el contrincante
del mencionado señor Moreno, nadie lo
sabe, que es un profundo misterio para
todo el elemento sufragante, por mas que
algunos inocentes abrigan la esperanza que
es un tocayo de don Eduardo y por aña­
didura Ingeniero y Catedrático de la Uni­
versidad.

¡Que tontos!
¿Quieren ustedes saber un secreto?
¿Cuanto pagan?
Hemos esperado el tiempo suficiente y

nadie nos contesta afirmativamente, asi
que, cada uno espereá conocer el escru­
tinio y sabrá que candidato • blanco salió
triunfante.
Lo que debemos ponderar "aquí, es que la
cuña para que sea buena, tiene que ser del
mismo palo; ¿no es verdad?

Teniendo en cuenta esto, algunos Escri­
banos Públicos que se lanzan en medio de
la Borrás..........ca y otros que han estudia
do el arte de Colon al mismo tiempo y que
se consideran expertos Marín....... os, dije
ron: El que aguante el chubasco tiene que
muñirse de un salvoconducto, de lo contra
rio, se ahoga.

Y aquí tienen ustedes descifrado el di­
lema.

El Carmelo, Rosario, Conchillas, Palmi-
ra, y, para concluir, «Las Piedras de los
Indios» votan hoy canónicamente la candi
datura para diputado nacionalista por este
Departamento, por el ACUÁTICO Doctor
don Generoso Peroz!!!

Al quedar destapado el tarro, oímos
anoche lo siguiente:

¡¡Cataplún los cañonazos, dijo el viejo
Sebastian!!

Los ca... .jones, agregó E. para que pa
rezca refrán.

¡Viva don Generoso!
Quien hubiera dicho que el caudillo de

«Las Piedras de los Indios» es el que va á
llevarse la palma.

La política no tiene entrañas.

COMUNICACION

El Club Ci-roafjl Felipe Arroyo ha pa.-^a io o la
Comisión Directiva Departamental Colorada, la si­
guiente nota:

Colonia, Novíombro 24 de 1898
Señor Presídante de ]H Comisión Directivo De­

partamental Color«.[{,.

Presente.
Eu la última sesión celebrada pur lu Comisión

del Club Coronel Felipe Arroyo, que tengo el ho­
nor de presidir,—se acordó aceptarle al señor José
E. Délo la renuncia «lo Secretario, nombrándose en
au reemplazo á don Julio C. Badin.

Quedó acordado también haber cesado como de­
legado de este Centro á lu Directiva Dopartamen
tal, el mencionado sí ñor Bolo; lo q* pongo en eu co­

nocimiento para ios efectos que tengan lugar.
Dios Gdo. á Vd. muchos añosr

ERNESTO MENDEZ
Presidente

JULIO O. BADIN
Secretario.

WjiljTT
El Coronel Monzalyo

Hace unos dias, encuéntrase enfermo en
cama aunque no de gravedad, el prcslijioso
y querido caudillo de este Departamento,
Coronel don Juan C. Monzalvo.

Hacemos votos por verle restablecido al
estimable correligionario y veterano que
ños ocupa. ‘ ; • ' ■ . . g

Por haber 'llegado (arde f
Habiendo llegado tarde á nuestra mesa

de trabajo, la réplica del profesor señor Gu
bitosi que hace á la crítica de «Zuavo» nos

. vemos en el caso de no poderle dar publici­
dad.

En el número próximo prometemos insér
tarla en sitio preferente.

De regreso
Después de haber permanecido algunos

dias en la ciudad vecina, regresa hoy el Re
presentante de la Colonización Stroeder, se
ñor Grischow, á quien le anticipamos la
bienvenida.

Retreta
La Banda de música que dirijo el profe­

sor Gubitosi, da retreta esta noche en la
plaza “25 de Agosto" con el siguiente pro­
grama:

PRIMERA PARTE
1°. Souza. Th. W, Post, Marcha.
2°. Rivela, Simpática. Polka.
3o. Donizzetli, Lucia á fra poco á me ri •

cóvero. Aria Final.
4o. Gubitosi, A........Debajo del Ombú.

Meditación.
SEGUNDA PARTE

5°. Gubitosi, ¡En el campo!, Poema tan
tástico Io En la sombra—2o en el Sol 3o so
fiando—4° realidad.

6o. López Sánchez, Recuerdo deí Ñórte
Célebre Batalla.

7o. Gubitosi, En el horizonte. Boston.
8o. Torres, Bienvenido sea. Marcha.

¡Que canard!
El viernes recibiéronse en esta ciudad al­

gunos mensajes telégraficos preguntando,
por que paraje del Departamento había in­
vadido el Coronel Tczanos.

Como la pregunta no dejó de estrañar, se
trató en seguida de averiguar por el anun­
ciado huésped, resultando que él está muy
tranquilo en Buenos Aires preocupado de
sus negocios y alejado completamente de
todo aquello que pueda relacionarse con la
sarandeada invasión.

Hay quien asegura que las noticias de
carácter revolucionario dirijidas de la ciu
dad vecina, son de orijen blanco.

¡Son el diablo!
Los sublevados

La Gefalura Política, recibió ayer ‘á ¡as
2 p. m. el siguiente despacho telegráfico.

Comandante Fernandez y demás oficiales
sublevados en San José, acaban ser toma
dos prisioneros con toda lajente que te­
nían.

Comandante Calleros fué dispersado en
la frontera por fuerzas del Gobierno, obli­
gándolo á pasar al Brasil.

Nuestra edición de ayer
En vista de los rumores alarmantes

que han circulado ayer y hoy, nos aper
sonamos en este momento á la Gefatu­
ra Política y nos informan que en todo
el Departamento no ha ocurrido la rne
ñor novedad.

Estamos autorizados para asegurar
que si bien se han tomado algunas me­
didas precaucionóles, se ha tratado de
molestar lo menos posible al vecinda
rio.

En el resto de la República no ha
ocurrido novedad y todo autoriza á ga­
rantir que en un par de dias, el país esta
rá completamente tranquilo.

Garantimos igual mente que las elec­
ciones se llevan á cabo mañana y que

nuestras autoridades harán respetar el
derecho de sufragio, sin ejercer la mas
leve presión en el ánimo de los ciudada
nos.

Estas noticias que son de buen ori­
jen, tienden á asegurar que en la sema­
na entrante el pais entero recobrará su
tranquilidad, pues los rumores de revo
lucion solo responden á entorpecer las
elecciones á practicarse.

CLUB DE RELOJES
CRONÓMETRO VICTORIA

Los relojes qno'so venden por'ej
nuevo sistema, cuyos detalles doy
ñ continuación, son de oro 14 k
olíala acreditada máquina cronó
metro Victoria fabricados por «La
American Waltham Wateb Ca.»

. con las últimas mejoras y paten­
tes mas modernas, superando á
otro reloj cualquiera. Máquina de
mkel sólida, con 15 rubíes linos en
engaste, paletas descubiertas, pe­
lo de Breguct, templado y arrolla
do en su forma, volante decom
pcr.sacion,;reguladór micrométri
co de patente, perfectamente aca
bada y arreglada á toda tempera
tura y posición.

A. A._ V.
Se necesiten para formar esto Club 75 personas

y cada una firmará un contrato como socio, por el
cual so compromete á pagar un peso somanalmen-
te, durante 50 semanas consecutivas, á no sor que
se le concluya antes por la entrega de un reloj.

Una vez verificado el pago so sortean las 75 boli
lias y al que pertenezca la que salga "premiada se
1- entregará un reloj quedando este socio eliminado
del Club, contándole aquel solamente un peso.

Esta misma operación se continua por espacio da
50 semanas teniendo cu cuenta q‘en cada una de es
tas sale un socio, aumentando por tanto las proba
Unidades de suerte para los otros.

Al c.ib i de estas 50 semanas so habrán repartido
50 reloj' s y quedarán 25 socios que no han sacado
nada en ios sorteos, pero la Compañía entregará
igualmente ¿ estos un reloj do las mismas condicio
nts quo ios otros.

El. que desee hacerse do un reloj en cuya marcha
pueda confiar debe ingresar en esta sociedad
y 'tendrá Ihs probabiíida Ls da quo no le cueste ca-,'
si nada, y la seguridad de que de todos modos lo
qn.* por el haya pagado nunca excederán del precio
u.us módico á que so ví nden éstos relojes al menú-
d o, y siendo pagado p 'ubtinanient?, es un nego­
cio en' el quo ol socio nunca sale perju iicado.

Ocasiones ventajosas como la actual no se p tesen
tan siempre, de modo quo es necesario aprovecharla
ingresando en el Club, cuya cuota i;o es subilla ni
se tiene en c.uenti el resultado » el negocio, un pe­
so por semana Sé gasta ■ivi»i;»ru con mucho meuos
provecho que el que s ■ ubi si-irá destinaniolu a!
gran Giubue Ite.Ujcs ci\ tro Victoria.

Agento t n .volonia
AMADEO Á. VEUUI

EDICTO DE MATRIMONIO
'En la ciudad de la Colonia yol día 19 del mes de

Noviembre del año 1893 á las diez de la mañana
a petición de ios interesados hago sabor:

Que han provoctado unirse en matrimonio Don
BENJAMIN LONG (hijo), de 27 años de edad, do
estado soltero, de profesión agiicultm-, do naciona
li lad Italiano, n.i-ido en Imb.-rli Piu-.isea (Provin­
cia de Toiino), domicilia lo en el Riachuelo, hijo le
jitimo do don Benjamín Long, de 52 añus de edad,
de nacionalidad Italiano, de estado casado, do pro­
fesión agricultor, domiciliado en el Riachuelo y do
doña Margarita Rustan, Jo 54 años do odad, do na
ciontilidau Italiana, de oslado cesada, domiciliada
en el Riachuelo, y Doña LUISA LONG, de 25
años do edad, do oslado soltera de profesión labo­
res do su sexo, do nacionalidad Italiana, nucida en
Imberia Finasen (Piovinci.i de Turino), domicilia­
da en el Riachuelo, hija lejíciiua de don Santiago
Long, do 64 años de edad, de estado viudo, do na­
cionalidad Italiano, do profesión agricultor, domici
liado en Imberki Piuusea (Italia) y de doña Luisa
Vola, fallecida. t

En te de lo cual intimo á los quo supieron de al
gun impedimento para ol matrimonio proyectado
ú que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para quo
súu fijado en la puerta de cato Juzga lo por espacio
de ocho días como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial dci E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En lu ciudad do la Colonia y ol din 19 del mes

do Noviembre dol año 1898 á las tres do la tarde
á petición do los interesados hago saber:

Quo han proyectado unirse en matrimonio Don
DANIEL MANUEL • DALMAS, de 27 años de
edad, do estado soltero, du protesiou uducaciónista,
de nacionalidad Onontal, nucido en la Colonia Val
dense, domiciliado un Artillemos, hijo lejitimo d)
don tíautiugo Dalinas, fallecido, y de doña Ana Ja
novel, de 48 años do edad, do nacionalidad lialia-
lia, de estado viuda, domiciliada un Artilleros, y
Doña .SARA DIAZ, do 17 años de edad, dy estado
soltera, do profusión labores de au sexo, do naciona
ndad Oriental, nacida’en el Riachuelo, hija lu iti-
mu du don Ignacio Manuel Díaz, du 51 años do
edad, do estado casado, du nacionalidad Español,
de profesión agricultor, domiciliado en ol Riachue­
lo y de doña Transiigmación Carro, de 53 años ue
e-.iad, de naciouali.iad Oiicnlal, do estado casada
domiciliada en ,el Riachuelo.

En lo du lu cual ÍLtiuio u los qUa supieron do al­
gún impedimonto para el matrimonio proyectado d 

que lo denuncien por escrito auto esta Oficina, ha­
ciendo conocer Jas causas. Y lo firmo para que sea
fijado en la puerta de este Juzgado y eu el penodi
co EL DEPARTAMENTO por espacio do ocho
días como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Ofiicial del E. Civil.

E D I C 'I O
Por disposición dol Señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Cclonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, t>e hace saber al público la apertura do la suce­
sión de Don FELIPE EL0LA, citándose á todos
los que por cualquier titulo se consideren con dere
ohos á ella, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino do treinta dias.

Colonia, Noviembre 10 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E D I C I O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental-do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
da don CIPRIANO FERNANDEZ^ citándose á
todos los quo por cualquier título se consideren con
derechos á olla, para quo se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y .dentro del
término do treinta dias.

Colonia, Octubre 22 do 1898
RAMON BARB0T

Escribano Público

E D I C T O
Per disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Ductor don Nicolás MineLi.
se hace saber al público la aporcara do la sucesión
do don IGNACIO JAUREGUI, citándose á los
que j.or cualquier titulo so consideren con derechos
á olla, para quo se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta días.

Colonia, Ocuibro 27 de 1898
RAMON BARBO!

Escribano Público

M E N S U R A
Do mandato del señor Juez Letrado Nacional de

Hacienda Doctor don Francisco M. Castro y á soli­
citud de don Jubo B. Iglesias on representación de
don Marcelino Cespeda y don Pablo Quintana, se
vá á proceder á la mensura, deslinde y ¡ mojona-
miento do una fracción do campo denunciado por
dichos señores en el Departamento do Colonia, ubi
cario entre los siguientes linderos: por el Norte el
arroyo de las Vacas, sucesión Dávila y sucesión Cas
tro, per ol Esto con las sucesiones de Bujan y Dá
vila, por ol Sud con.don Antonio Riveiro y por el
Oeste con el mismo Riveiro y ol arroyo da las Va
cas, cuya operación lapracticaráol Agrimensor don
Gregorio Moreno y presidirá el Juez do Paz 4a la
7a. Sección judicial (Conchillas) previa las formali­
dades que establece el A,-l°. 1,215 y HÍguiyi.t',s da
Código do Proc. Civil, lo quo so hace saber al juibii
co de acuerdo con ol Art°. .1214 del mismo Código.
Montevideo. Sátiembro 10 da 1898.

FRANCISCO SAES
Escriño de Gno. y Hdu.

E D 1 C T O
Por disposición del señor Juez .Letrado Departa

mental da la Colonia, Ductor don Nicolás Minelli,
se haco saber al público la apertura de la aucesion
do don EPIFANIO DIAZ, citándose á todos
los quo por cualquier título se consi.le.reu con de­
rechos á olla, para quo üo presenten á doJuciilos
con los justificativos corrcsponJ¡cutos y dentro ue
término do treinta dias.

‘ * Colonia, Octubre 22 do 1898
RAMON BARB0T
Escribano Público

llMPL AJAMIENTO
Por disposición del Soñor Jtuz Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolao ALnelli,
so cita, llama y emplaza a la heredera dona CLE­
MENCIA BERN ARDI, [hira que dentro del térmi
no do noventa días, compuez^a por si ó p> r medio
de apoderado en forma, á recibirse do a s r a ¡o
doscientos noventa pesos, sois contónmos quo lo
corresponde por herencia ou los antes sucesor os
de doña María Jurri dé Beniu di, y cuya suum ha
sido consignada on este Juzgado.

Colonia, Octubre 12 Jy 1898
RAMON I3ARBOT

EhCiibr.no Public.)

Comisión Kxlraordinaria
/Vlministrativa

A VISO
A los efectos que h .ya lugar se hace sabei

que don Antonio GrrayalJc se ha prese: lado
denunciando y soiicilunJ i en compru ihvchO
no Municipal, sitúen los Galpones y que ln»Jn
porel Noneco.) n calle Qúeguuy, por d Sur,
con leiienOi de la sucesión Liútu, p-.u' ei Este,
con la misma sucesión y pur vi Oeste con m
calle 'Pacuaiembó, siendo d.ich ) terreno c. ni
puesto de una arca supeilkinl de 922 m tros,
13 declínete os y G5 ccDiimetcus ctuJniJu».

Los qt’.o sv consideren con derechos, se pío
s ti -au dejiiC’H ..»■> er. e¡ térnn .o Je irtm.ta

Colonia Noviembre 12 de 1898.
José M. Neves

PRESIDENTE.
Alberto Meudez

SECRETARIO.

EhCiibr.no


* w 1 o s
Ji NUEL GARBAJAL

• ORREhOR Y REMATADOR

encarga de asuntos judiciales, cuZ-
inistralicas // comisiones en general.

ESCRITORIO DE VLCTORICA Y Ca.

; JITJO 375
MONTEVIDEO

SOOSOli SSTaAGHSMUAaSA
ad m i ni s r r a r i v a

ORDENA iN Z A

Lonsí ¡orando que los predios rústicos situado?,
en los ejidos del Departamento asi como los rurales
{uu ¡imitan con caminos tienen plantacion&s do ár­
boles sin quo medio entro ellas y las servidumbres
«públicas el espacio quo determina el Alt®. 29J
de! Código Rural.

Considerando lo prescrito |kh* los Ariionios 293
y 321 del mismo Código, cuya aplicación procedo
L'sde que so dificulta el tránsito, por cuanto la3
ramas de les árle los setxrionden en muchas partes
•lo es -s fundos estrechando la extensión que par?.
los iraní, nos det -rmina el Art°. 685 dol (’ó ligo ci-

ido.
Considerando qr.o es á la Municipalidad á guien

-.oí respondo en el .presentacaso volar porque so con
•3vrve sin obstáculos ol ancho de las vías do comu­
nicación, como lo proveen los Artículos 686 y 590
Uo lus Códigos Rural y G’ivil respectivamente, U
Comisión E. Adn/míetrativa d -1 Departamento

D 1 S P O N E:
Io. Todo piopiv.tario -ó encárgalo do los predios

que limiten con caminos y que tengan en sus lími­
tes plantaciones de árboles cuyas ramas so oxtion
■dan sobro las servidumbres públicas, están obliga­
dos á cortarlas, do manera que no reduzcan en nm
guau forma el ancho que para cada uno determina
la Legislación Rural.

2o. Después do vencido ol termino de quince
días, ü ccntar desdo ol lo. de Agosto próximo, los
contraventores de esta ordenanza, serán penados
•con inultas de diez posos destinándose el importe
■de dichas multas ú reparaciones do caminos y sin
perjuicio do proceder con los infractores como lo
determina p! Alt. 589 dol Código Civil

3’. La Gefatura Política por intermedio del per­
sonal • do su dependencia vehrá por el cumplunicu
ío i lo esta djsjxí.jicion.

4°. Pui.iiqn.ise y d< sa euor.t.i sil Superior Gubier
no.

O-’or.ia, Jn’io 22 de 1898
JOSÉ N!. NEVhS — I’irsid me

A LBERTO M EN DEZ—Se re t a • io

GEFATURá POLITICA
Y DE

POLICIA
Se aviñ.i á los Src-s. Padres do familia quo desde

íos primero.-» días del entrante mes—empezaráá fun
cionar gratuitamente y bajo la dirección del profo-
Hor una clase do música para ñiños y jóvenes quo
d.ihérm ingresar en la nueva Banda qu > acaba de
four.ar.se bajo los auspicios do esta Gefatura Po-

1® 0

Ct---- cíes
pacho deboques yto
da clase de c oirétaje
«juetenga anexión con

iltira.
Se invita á ai mismo á formar parto do la Banda

Popular—ií todos aquellos jóvenes que prestaron
$m concurso á la anterior.

Co'oria, Julio 28 de 1898
P. A.

J. U.SA NCHEZ

t/Ü EN.-. .
Es Ja casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral, Flnr-'s.

r n • r

D E

GL UD1JÍ9 Gilí ENE
Esta casa cuerla con un computenfe número
de oficíales que .orlan <J pelo y afi r’.in, como
también cuenta con h.-s ii-stnjnn-'tns mes nio
demos para extraer rnuehio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERÍA

SL DEPABTAUEN15
¡OJO! ¡OJO!

A los Fumadores
ÍjOS ínticos cigarrillos cu cuyo oí.*.

boracion se emplea ptir-í tabaco PHa
baño X X X, son los “Frasquitos" <lc
la fabrica “ILa Fersevcrancla" esta
blecida en esta'Ciudad, de propiedad
de Baque y O.

¡¡PROBADLO PROBADLOll

K LAS FAMILIAS |
Acaba da llegar i cata ciudad procedente de i

Buenos Airee, la señora Florín*!» F. doD‘ Angelo, j
habiendo resuelto establecer provisoriamente un .
taller do modistería en la casa .perteneciente á don
José ü‘ Angelo» !

La afamada modista so ofreoo ¿ las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bollas colonionses.

A los viticultores í
1 ’Fl nBJs »7 !> 4;.i'vr VOOTl <

que tengan Is, idea de pWteP-rkw, J<* *n ¿bi t-y .
punto indispensable adquirir -sn or. wy.~5.
injortfje refractarios 4 la filsieru y esto? kor Rt
'sepas americanas.

Todo viticultor no debe perder r.l -tier.pt. 7 oiré
5*0 plantando viñas del'país, pues ’l& ;rnvcba ce so
S6 ha dado en Chile donde ha invadido la'tíwih'i .
plaga de la filoxera arrasando por wrqpletc ’lt
viñedos. ’i

El viticultor que desee ver su trabajo bien ven.»
n< rado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le .
agrade, á cuyo erecto pucaon hacer sus pedidos de .
barbados, injertos, estacas y soleccioncs perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centre Vitícola |
Ampurdanós don Jlanuel Caballero quien los aten-
oerú

HO A£S B. FQ:

■BBB K
r>pí»iXniÁb«x

■ Rcístífiü '^heiítíli

JÜAÑ M. .SAIJC-RiiJ
•?JUWB.AD0 A ’i )j'áV EKS'i i;

carSiei e.

JOSE POU -CAlíDON ER
M E D I C O-C I R U J A. >. O

Consulta de 7 i >. p

ZAPATERÍA 4áLA SIN RIVAL“
DE

1. E L I G BE N E D E T T 1

En esta casa se encontrará nn completo y variado surtido do calzado. Botines para neñoras, niñas
atóos y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

CALLE GENERAL FLORES
. C O L N O 1 A

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

a r i s 0
Se hace sabor al Comercio y á todas aquellas

personas que mantengan negocios con las oficinas
la pendientes de esta Gefatura, quo todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á linde quo escás las renii-
eta r. la Gefatura Política para ser conformadas
por ol que suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

CASA PEKTiLECWTE A

ADVERIHÍUS
Los escritos anónimos no so tendrán en cuon- I

fc¿.
La correspondencia á nombre dol Director. ¡
Las publicaciones qus abarquen la cultura nece

s .ria y ol ir torós, sea político ó general, verán Ja
I iz. gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
i or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, n-visos, y suscriciones
reeibensen hasta Jas G p. ni. del día anterior ó su
sr-Iida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase do trabajos tipográficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.-

■íAfli UBb.RU&y.
LA fUCEM BELTIUMMí

JUAN S M 1 T H
F A RMACEUT1C0

Carmelo

FRANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

E S T A K O a A

6é Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE S0RIAN0

FUNDADO EL AÑO DE1873
Esta casa cuenta cor un espacioso salón como para banquetes, recibe pendonistas y He

va viandiis a domicilio contando con un persona! suficiente para atender á cualquier pedido que
se le c.-iconá nde.—Especialidad en el café como también en vevidas finas, extranjeras y del pais.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

Depósito permanen­
te en leña de espin!-

11o y tala.

M O N T ARASES
fiíja ©II e.silablccijníeasto “Casa HSIan

ca“, situado osa Ea Agraciada,
próximo á Kucva Pálunira

se neeesstaaB ifcO kbobi

tari sea para voltear y Eiacer
Jleña <le snedáda, cocía o también carbón

Colonia, Mayo 35 de H89&.

ganado flor
-------o-------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro años, de buen cuerpo y en bueti estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situada en el paso de la
Arena, San. Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Landb.

TIENDA, ADUCEN MERCERIA Y FERRETERIA
DEN! COLAS M A R T_I_N E Z

Ofrezco ú mis favorecedores un completo y variado surtido do artículos en los ramos do Tienda, Merco-
jia, Roporia, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales—CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

>»~xOOGD<-<«

Este Establecimiento se co­
promete á entega 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Se compra cual­
quier cantidad, des
de unkdo en ade-

CAMPO PAÜA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre ¡a costa deí
Uruguay.

Ocurrir á Baqu¿ y Ca
CALLE SAN JOSÉ “N®. 20

T los Agricultores I
Se venden ST’2 cuadras de terreno

para labranza, situadas entre t^ariue
lo y Palmira, o» el paraje conocido
por Calera de Cumacho—esto en: .í«sn }
legua y mótJla de un pueblo, y oíro j
tanto del viro, ¿■■’rodiice fi’403 peaus í;
anuales estando Sioy arr.-ndft&o en
un precio bajo.
Para tratar: en Palmita con don Jacinto Laguna

“ “ “ Carmelo con don Juan Smith.

¿ante. Dirijirse á
Carlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279. .

Montevideo

four.ar.se
tier.pt


EL DEPARTAMENTO

IIÍPRENTá DEL

D E

«EL DEPARTAMENTO”
—————I----

PERIODICO FONDADO EN 1891

Habiendo recibido este establecimiento
un vanado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer
cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,

folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

CAI I F WASHINGTON NÚM. 19.

e 0; £ 0i t &■

RAFAEL CUTINELLA Y H?4O.
Colonia

En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, aíre
oho, afrechillo y demás artículos del ramo, garantiendo su calidad y á precios sin competencia.

«©IB®©

CAFÉ POPULAR
DE

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ZTUZAI^GO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

Atendida á todas horas del dia y de
la noche.

D1RIJ1DA POR EL AFAMADO
CO -TaDOR, don

JUAN GASSATTI

D E

CARLOS GATTI

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar a domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

Unica casa en la Colonia quo
anco trajes mas bit n confecciona

dos.
El establecimiento cuenta con

un variado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos dé última novedad,

para hombres.Precios, y corte en los trajes, sin com

petencia

a casa mejor surtida en San
Juan

DE

D&NATO CAREADLO

"LA PROTECTORA"

COLONIA

ENRIQUE GARBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FEL1SBERT0 ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON [BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N© - Colonia

PANADERIA DEL
D E

SOL
<- HIBill y MBI1

Jaime Sandoval D E

E R A S M O G 1 M E N E Z

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que alabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

I Perfección en el corte del pelo, gran
¡ surtido en artículos de perfumería
j Extracción de muelas.

ROSARIO

DE

HOTEL PIARLES
D E

PEDRO MCUSS MPE

i El antiguo y acreditado lintel “Piarrés'*,
do en esta ciudad, en la Calle Ytuzaingó, tiene
cpmodas habitacioi.es [.ara hombres solos y tumi
lias, contando asimismo con carruajes para alqiu
lar. ■

Los pasajeros encoijfra án uu esmerado ser-icio
do comedor, llevándose también viandas á ¿omití
lio y aceptándose pensionistas, Aun módico pr «'io,

j “ZPATIT.IÁ TOSdiJV

b i.
1 •'

í ¿
í Este estab.eciuji i¡r<> ¡ i ...a -..alzad-
k dida, á cuyo electo cuanta con uu s-ib: t- Kxh. M .
r persone! de operarios, los que confeccionan calzado
t sólido y oleganto. Como las ventas son al contado.
; el precio es sumamente equitativo.
Í CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

“LOS AMIGOS”
A L M A C E N

DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

D E

José Eichemendy

CALLE MONTEVIDEO ESQUINA GENERAL
FLORES colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo- situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila- posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.
jiiFíf

& V : g H. B R E 6 & T
— Y -

PEDRO 3UI
ABOGADOS

Tienen su estudio en lu Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas
D E

IORCTTIY C*5
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura de las demás en su géner^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de

pósito de jabón y velas.
’r *as & plazo.

Almacén de Milano
-D E—

B A L T A S A R F A V E R I O

Unica cusa un su ramo que expendo en ¡a
Colonia, ailícu’Oá de c >me.mhl-.s y bebidas de
primera c.thd.-.d a vetos equitativos.

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante de las estable •

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en ¡a que existe permanente*
mente un gran surtido en ai lículoH de lien
da, almacén, ferretería, osle me-Mos de la
branza y maderas para construí. un de ver
coa.

habitacioi.es

